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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DISTRITO ESTE, CELEBRADA EL DÍA OCHO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRES.  
================================================================== 
  
 En Murcia, a ocho de Mayo de dos mil veintitrés, siendo las diecinueve horas y treinta 
y cinco minutos, en los Altos de la Plaza de Abastos de Vistabella se reúne el Pleno de la Junta 
Municipal para celebrar sesión ordinaria bajo la presidencia de D. Rafael Gómez Gómez, 
asistido por D. José Alcaina Pujante en calidad de Secretario-Administrador, que ejerce las 
funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.  
  
Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:   
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
D. Rafael Gómez Gómez (Presidente) 
D. Antonio Meseguer Aroca  
Dña. Josefa López Albaladejo 
D. Ramón Escudero Fernández 
 
GRUPO MUNICIPAL PSOE 
D. Pedro Crespo Fernández (Ausente) 
Dña. Ana María Valcárcel Costa 
 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 
D. Pedro Hernández Pérez 
 
GRUPO MUNICIPAL VOX 
D. Jorge Hernández Martínez (fallecido) 
 
GRUPO MUNICIPAL PODEMOS-EQUO 
D. José Antonio Peinado Martín (Ausente)  
 
REPRESENTANTE AA.VV. DE VISTABELLA 
Dña. Alicia Morales Ortiz (Ausente) 
  
 El número total de vocales asistentes a la Sesión Ordinaria del Pleno de la Junta 
Municipal es de seis vocales. 
 Abierta la sesión, y una vez comprobado por el Sr. secretario la existencia del quorum 
suficiente para que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 

 
ORDEN DEL DIA 

  
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 
DE FECHA 10/02/2023 (ORDINARIO), 20/02/2023 (EXTRAORDINARIO) Y 26/04/2023 
(EXTRAORDINARIO URGENTE). 
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 El Sr. presidente somete a la consideración y aprobación del Pleno de la Junta 
Municipal, las actas de las sesiones anteriores que son anexadas junto a la convocatoria.  
 
 Se aprueban por unanimidad todas las actas. 
 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecinueve horas y cuarenta 
minutos, de la que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de dos 
folios 

 

VºBº 
El Presidente de la Junta Municipal 

Distrito Este 
D. Rafael Gómez Gómez 

 
 
 

  
El Secretario-Administrador 

 
D. José Alcaina Pujante 

 
 
 

   
 


